


a) Dos regidores nombrados por el Concejo Provincial, de preferencia los responsables de
Desarrollo Urbano, Obras o de Catastro, uno de los cuales la presidirá. b) el jefe de la oficina de
obras de la Municipalidad Provincial, C) Un regidor de la Municipalidad ·distrital proponente, D) Un 
delegado del Instituto Nacional de Cultura. E) el funcionario del sector educación de más alto nivel
de la provincia, el que representará además al Instituto Nacional de Cultura de l�s provincias en
las que no acredite delegado el referido instituto. F) un funcionario de la Municipalidad Provincial,
de preferencia el jefe de· la·Oficina de Catastro, quien actuara como secretario;

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 194 ° de la Constitución Política del 
Perú, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 de fecha 26-05-2003 y Ley Nº 

8230 del 03-04-1936, el Concejo Municipal en "Sesión Ordinaria" de fecha 29-05-2020 aprobó por 
UNANIMIDAD del Pleno del Concejo Municipal y con la Dispensa del trámite de Lectura y 
aprobación del acta; 

. ACORDO: 
1°.- Aprobar; la designación de los regidores que serán parte integrante de la COMISIÓN 

DE NOMENCLATURA VIAL Y ÁREA DE RECREACIÓN PÚBLICA DEL CENTRO POBLADO 
DE LOS ÁNGELES, conforme el Decreto Supremo Nº04-95-MTC Reglamento de Nomenclatura 
Vial y Áreas de Recreación Pública, bajo el siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
SALOMON GONZAGA APAZA YUCRA REGIDOR 
FIDEL QUISPE BELIZARIO REGIDOR 

2º.- Encargar; el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial, y además de la implementación de 
la misma. 

3°.- Notificar; el presente acuerdo a los miembros integrantes de la presente comisión 
antes mencionado. 

OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EJANDRO CARDENAS ROMERO 
ALCALDE. 


